
ASE AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

ACUERDO 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA LA FECHA 29 DE MAYO DE 2026 EN EL 

NUMERAL DENOMINADO "Vl.3 FECHAS DE ENTREGA DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES" DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN, DESIGNACIÓN, CONTRATACIÓN, CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS QUE CONTRATEN LAS ENTIDADES 

FISCALIZADAS PARA DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIEROS, PROGRAMÁTICOS, 

CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

CONSIDERANDO 

1.- Que, la Auditoría Superior del Estado de Puebla es el órgano especializado del 

Congreso del Estado, encargado de ra función de fiscalización, con autonomías técnica y 

de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización 

interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

116, fracción 11, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

113, párrafo primero y 114, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla; 1, 2, fracción 11, 199, párrafo primero y 200, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, párrafos primero y último, 4, 
fracciones 11, IV y V y 30, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del 

Estado de Puebla; 1, 2, fracción I y 3, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del 

Estado de Puebla. 

11.- Que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, fracción 11, párrafos sexto 

y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57, fracción X y 

113, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 115, 116 y 118, de 

la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, en Sesión 

Pública Ordinaria celebrada con fecha 15 de enero de 2026, la LXII (Sexagésima Segunda) 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien 

aprobar el Acuerdo por el que se nombró al C. Germán Reyna y Herrero, como Titular de 

la Auditoría Superior del Estado de Puebla, por el periodo comprendido del 15 de enero 

de 2026 al 14 de enero de 2033, dicho Acuerdo fue publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 15 de enero del presente año. 

111.- Que, el Titular de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, cuenta con facultades 

para suscribir acuerdos relacionados con las atribuciones propias de dicha Autoridad 

Fiscalizadora, en términos de lo previsto por los artículos 1, 4, fracciones 11, 111, IV y V, 33, 
fracciones XXXI y XLVI, 115, 122, fracciones 1, VIII, XIX, XXXVIII y XXXIX y 130, fracción VII, 
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